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Universalidad: Los derechos

humanos corresponden a

todas las personas por igual,

sin discriminación alguna.

Interdependencia e

indivisibilidad: Generan la

obligación de otorgar igual

importancia a todos los

derechos humanos, cualquiera

del que se trate, sean civiles,

políticos, económicos, sociales o

culturales. 

Progresividad: Implica el

gradual progreso para

lograr su pleno

cumplimiento

Son fundamentales para

garantizar el respeto, la

protección y la promoción de

estos derechos. 

Basados en reglas y valores

que valen oro, estas pautas

son como la brújula para

dirigir a los gobiernos y

demás en la creación de

políticas que den un abrazo

bien apretado a los derechos

humanos.


